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quilida? no; es por el contrario, una amena.za. evi- SESION 6." ORDINARIA. EN 15 DE JUNIO DE 1877. 
dente de anarquía i de resistencia. 

Si pues, en pos de toda Convencion omnlmoda i 
-en virtud de su propia naturaleza viene necesaria
n:ente el despotismo, como se ha esperimentado 
slCm~re en todas las naciones que han acudido a 
semejante sistema, ¿porqué iríamos a apelar a él? 
¿niÍ val,~ mucho mas la garantía que nos ofrece 
nuestra Conatitucioll al disponer que sea un Con
~reso el q lle disponga la necesidad de la reforma 
~ que sea otro el ~ue la lleve a cabo? ¿qué hai de 
lrrogubr o de pelIgroso en este procedimiento? 

No olvidemo~, señor, por otra parte, que no es
ta~os viviendo en un país donde 108 hombres pú
bhcos abunden tanto que sea posible elejir una 
Convencion Constituyente que se componga con 
div~rso~ miel~bros ~e los que forman los Congresos 
ordlll~rlUs . .N ecesarmmen te tendrá que suceder en 
un pals como el nuestro que los miembros de un 
Congreso ordmario sean los milo1mos que furmarian 
una Convencion constituyente estraordinaria. 

¿I acaso porque esos miembros tienen que hablar 
en un salon que se llama salon de la Convencíon 
hablarian de di verso modo i tendrian diversas idea~ 
que cuando hablan en un salon que se llame salon 
de Cámara d" Diputados o de la Cámara de Sena
dore? Serlor, seria desconocer profundamente el co
razon humano, creer que el nombre iria a cambiar la 
esencia de las cosas. 

La Convencion estraordinaria qne desearía ver 
convocada el Honorable señor l\íinirto del Interior 
no tendria ninguna frwultad q'le no pudiera tene; 
nn Cong-reso ordinarlo. Esa Convencion seria como 
un apoderado que ademas de sus atribuciones es
traor~iuarias tuyi,cse ()tra~ atribuciones i poderes 
espeCIales. ¿Que rrregularldad habria que censurar 
en esto? 

Cuidel,nos, señor, de que per querer sustituir una 
ConvenclOn estraordinaria a las lejislaturas ordina
rIas, no vamos a esponernos a perder la garantía 
preciosa que nos concede el artículo lGS de la Cons
tit\~cio~. N o nos espong'amos a perder siquiera la 
atrlbuclOn quo ahora tienen los Cono'resos ordina
rios de poder decNtar la refúrma d~ la Consiitu
cion; no nos espongall1os a que una Convencion es
traordin~ri,a decida que ningun Congreso ordinario 
pueda III sHplÍera acordar la reformabilidad consti
tuciunal. ...... 

El señor l'rcsidente.-El Honorable señor Sena
dor me va a permitir que lo interrumpa mui a pesar 
mio. N o sé el desarrollo que el Hon~ruble señor 
Senador piense dar a. sus ideas, i como la hora es 
ya avanzada, temeria que no pudiese concluir en la 
presente sesion. 

Si su Señoría no tiene inconveniente, podíamos 
levantar la se~ion, IJuedando su Señoría. con la po.
labIa para la próxima. 

El soñor Vergara.-N o tengo incoveniente, ex
celentísimo señor. 

El señor Pl'esideute.-Se levanta la sesion, que
dando con la palabra el Honorable Senador por 
Aconcagua. 

Se levantó la sC3ion. 

],l. GUERRERO BASCUÑAN. 

Hedactor de sesiones. 

Pi'csidencia del señal' Covft1'1'úbias. 

SUMARIO. 

Ap:robacion del acta.-Cnenta.-Continú.. el debate pendiente 
sobre el proyecto que declara rp.formables ciertos artículos de 
la qomtitucion.-El señor Vergara, don José Eujenio, sigue 
haCIendo nso de la palabra.-Sesuspende la sesion.-A segun
da hora, continúa la discusion del mismo asunto.-El señor 
Varas contesta. a los inpugnadores del iufoI me de la Comi
sion.-Siendo la hora avanzada, se levanta la Besion, quedan
do con la palabra el mismo señor Senador. 

Asistieron los senores Alergui, B1es,t; Gana, Cla
ro, Donoso, Encína, Echeñique, Gallo, Guerrero 
Ibañez, Lastarria, .Ministro del Interior, l\Iarcoleta: 
l\fonrt, Pedregal, Perez Rosales, Prats, Ministro de 
G~e~·ta, Reyes, ~OSáS l\Iendibul'u, Salas, Sotolllayor, 
Mllllstl'O de HaCIenda, Urmeneta, Valenznela Casti
llo, Valdes Vijil, Varas, Verrrara, don José Eoienio 
Vicuña .Machnna, Zañartu"i los señores Mj¡ilstro~ 
de Relaciones Esteriores:i de Justicia. 

Aprobada el acta de la sesíon anterior, se <lió 
cuenta: 
\De un mensaje de S. E. el Presidente de la Ho

pública en que inicia un proyecto de leí para que 
se conceda al presupuesto de gastos del Ministerio 
de Relaciones Esteriores un suplemento de 8,:373 
pesos 9S centavos, que se invertirá en los g'astos 
que ocasione una Legacion de segunda clase acre
ditada ante el Gobierno de Bolivia, desde el 17 de 
~ril del presente año. 

r:::De un oficio de la Cámara de Diputados con el 
C¡tle acompaña un proyecto de lei concediendo a don 
Guillermo Gaona t<l permiso requerido por la Con s
titucion para aceptar las con:lecoraciones ~ue le 
han otorgado los Gobiernos del Perú, Bolivia i el 
Ecuarlor. 

De una nota de la :M' unicipalidad de Santi:JO'o 
pidiendo el pronto despacho de varios proyectos ~o: 
bre reforma i supresion de algunas cúatribucionef! 
municipales. 

-Los dos primeros asuntos sc reservaron para 
s~gunda lectura, i el último se mandó archivar. 

El señor Presiflente.-Continúa la discusion 
sobre el proyecto que declara reformable algunos 
artículos constitucionales i que quedó pendiente 
en la sesion anterior. 

El Honorable Senador poI' Aconcagua, que que
dó con la palabra, puede usar de ella, si lo tiene a 
bien. 

El sellor Vergal'a (don J. E,)-Vengo a pedir 
de nuevo su benevolencia al Honorable Senado 
para que me permIta seg'uir en el curso de mis 
observaciones sobre la cuestion en debate. 

Al levantarse la última sesíon habia principiado 
a hacerme cargo de algunos iItconvenientes de 
hecho que a mi juicio existen para la reforma co p ·

pleta del arto }68 de la Constitucion, empJ,:;ando 
en sustitucion del sistema actual, una Cau:vencion. 

Entre esos in con venientes habifl tomado en 
cuenta el que se relaciona con In escasez de nues
tra poblacion, que no peruJÍc,e disponer de un 
personal bastante numeJ'tlSO 1 competente para 
formar de una manera regular una Convencion 
i una lejislatura ordinaria que funcionasen sepa
radamente i dentro de la esfera de sus respecti
vas Iltribuciones, de lo cual podria resultar quo 
los puestos de Con vencional, Dlputadu o Senador 
viniesen Ill'ecaer en una misma persona, con en-
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JO resultado poco o nada se g'anaria por lo que 
respecta al acierto en la retorma, elltreg:úndola a 
una COll\'cllciull Clllug-ar de Ulla lejislatura ordillft
r,ia revestida con f.tcultadcs especiales de refurmar, 
como sucedCJ al presente, 

Esta eousid()r~ct(Ja me inducc a oC¡¡pnrm8 de una 
Ob3Ül'ntcion que cn la sesion ant21'iol' hizo el IIo
llOrn'Jle Senndo!' por Ul1ricú i a la cualt,tnb¡¡i:1 Su 
Señoría g-r,an ilnportuncia. 

El Hunorable Senadoi' llOS decia que segun la 
compo:licion actual del Se;¡ndll, 11na \'ez Ilegat!o el 
momento c}'1 v0rifica:so Sll ¡'c¡iOvilcioIl, ~J el8 los 
sefíores Sonadurcs que COE1pOJ:811 actnahnelJto esta 
Cúrnaru) q nedarin.n en sas· puestos, q 1l10ll8S tClltlt-ian 

por cOllsig'ni,]!1te la oporta!lÍlb,1 i el (!crcc)¡o do 
ldiuir COll sus opinioIlc,s para ¡lile he 1'dlll'iUli !lO se 
hiciese de una 1l1tUlOrn iucollvellieute o perjndieilll 
¡)[Ha el }luís i quCl no preclomilla~l'll ca ella prillcipim 
violentos o atl'opellü.clol'CS, lo (:1.lal clG1Jia llcvurJlos 
al convGllciruiellto de que (l~:Le¡nG~ t1ce¡)ütr la l'C~ 
forIna cUll1pleta elel ~!rt lUcJ de la (JOIl3tlL¡cioH. 

POl' l:Ji l't!rte, sefíe)r, ncc;,to la exactitud llel 
CÓllIjlutO lill'lmdu por el UOllomlJle súiür Scu:ldor; 
vero 8u S~ilt)ría lIle pcrlnititú, diS8Ltil' d8 oplnic)11 
en cuanto u la exüe;titud de lns cUllse~uent:~t¡:; QU.3 

~HCU do cs-te cú:npnto. Esa. cO:.is8cuoncia seria 16jic~1 
en ulla sola hipótosis, que ]lar tlei'3'l'(lcin es b <¡no 
combate Su Señoría; tal es el pl"i:i~i]JilJ que esta
blece en. su s-8g-unüa propcsieioll él Ul't. }GS de 1:1. 
C011StituGioll i par cuya sub.ister:ci;t abuga la Cu
mision. 

Es indudable que llarnadu a intervenir en la 1'0-

fOl'lna un COll¡tre8fJ elel cual formo parto b n;;lyo
ría actual del Sellado, es de 8~l'el':lr qU8 esta mnyo
ría de SOrllldofCS qtlC3 blbr'Íct (1:; pensat" cntó¡¡cos" de 
la misma manem que jlionsldwi) )1l13'a pes,1l' la in
fluencia de sus opiniones, üe SI!f; rrillcipios idu 81\S 

clJllviccion'13 jlune cIHe lit reforma se 1¡:13'a 611 el 
Husmo sentido en (IHC hoi creen l:Ul1V81lÍente se ve, 
rifiqué'. 

mar pal'te la mayoría de 1031ll!cmb:'os del actlwl' 
Senado. 

Esta seguridad' que el Honorable S?n~flor nos 
daba, ha veni,lo a desaparecer; no es SIqUIera una 
media ver,bd, no es mas (tue una llwra prok1bili
dad i habria en ello mucho de eventual, pOr(:lle su 
existencia depenue¡'ia de 1:1 corricrlto de id~a, q ne 
preüominasen en el pais al tiempo de la elecClun de 
osa Convencion sometida a las in±hencias mus o 
méllos lejítill1as que ~e h: cicruu pesar so ore la elcc
cíon mi,,'1}lu, 

De manera, pues, quo la g'ill'l1ntí,l que nos daba 
Su Señoría d.e qne en L.t Cunvo:¡éion prevalecieran, 
las opiniones í sentin11cIltOfJ que predurninnn en 108 

(llle forman la actml1 !l1ilTorÍél del Smlallo, 1111 dosa
pll1'8citlo por completo, 

Repito que todo no es ,ú LO nl1:1 mem f(,rmuLt, 
porque es inc!¡;d:lr1JL' quo el {oxito do In cIcccion (te:

pendería de los 111C,iios que se ~·ldopt:lrHn para "~Cl'i
fiem' e¡ca eleccion, En priUlCl' Jugar) aquell,; llepen
(leria LO 103 rnér't)s, de las virtll'lc.H epecialcs qno' 
rcnn;cran.los miemkos dd actlul Con~Teso, lo qno 
tGllClria qne ser apl'oci:1do ]1or los co;cjios olcetum
lea que tendr-ian qU'3 intor'/enir eH la clcccion, p:1rt~· 
ver ,d con venia. () nó tul o cu~11 nref¿concin. Si CSDcl 

1118ritos, si esas virtmlGs r;o pOlls:~ball lobasttlllte en 
01 únimo de aquellos colcjios péun eh-jitO miembros 
de la Convencioa a los llliemows del Senado ¿qué 
g'l"lldo de verdad, qné grallo llú dlcacia teDlhia el 
cómpnto forlllad" por el IIollorable S"nacllll' por 
Curicó? 

Los resulta1los el8 ose cómputo; l'e3ul,aJos qllCJ SCJ 
nos han querido lJUccr valer n(luí COUlD d8 la lIln,Y0¡' 

trilsce~}deneia, no tienen, a llli juiciu, otro tnét'ito 
que el de propender lo bastuute contra la ref<Jnna
bili,lacl del m't. 108. 

Ahora, pasernds por u', momento [t considcrar la 
f:Jf1na en r¡U8 S8 h!1l'{¡ la organi;lacioH de la conve!l
cion, esaasarnlJlea cOllstHuyonte ::da (¡llC roe atribuye' 
una importancia tan capital. Dacio caso quo el artí
CilIo s{) d8clare refórmable, i que se refurnw en el 

1)01'0 si. se declara la refofn:aLilid"cl del artículo senl'idu de que sea una cOllvencion quien haya ele 
108 de la Constitucioll, ¿cuúl ser:l el v<tlor !llOral qne rcaliz:.ll' osQ. reforma, pregunto yo: (,qué habríamos 
tOtlg'" eoo, l..,"u1',onth , eso e~¡)Or',1117."'/, 1:J (Jr 111','~ ('¡"le e¡'l'l d" ,1 1 1 1 ' 1 1 '1 « U" u ."." w • ~~.~. - g'¡1níl' o: que paso au8 ante munamOJ uae o, 
se nos presentCJ revestida cun la autoridad del uun Dada lJl10strn org'umzaciou política, dados lln8S

demostracion llllmérica, mutem(¡tic:1, esa esper:wzD, tl'OS !Jób¡tos, ¿se cree acaso qno U!¡" asaml,lea cons, 
esa 8eguridad) 110 ]lasa do ser una mera prulmbili- titll'ycnte da mQS ga'\"nntía~ de aciertD i dc e:;tabili
dild. dad q lle ¡¡!la lejis!atura orclinaria, compuesta dé dos 

PorquCJ en la hipóteses de qnc se declarase b ,CJ- cMrposdiferentes't Francamente, yo no cli'.'i:o la 
form:otbiliclu(\ de este artículo, 1mbria por necesid:1d ventaja por parte de la com'encioll: por el cOlltrul'io" 
de suceder un!). de estas cosas; o el principio que la ellClIelltro,i mui grande, por parte tlcun Congre
esto artíl:ulo l:Dnsllg:rn quedaria ~ieml't"c tal como so ordinarioi 
u)¡ora existe, o bie!l se sllstit\lirin por otro. Si su- La esperiencia que nos sUl11'i¡;istrau los p:lÍse1! ' 
eediera lo prí:a81'o, ¡,para qué uf"nal'se tan~o on d8- qlle han adoptado este sistellJa de las asambleas 
clarar su retünnabilidad? E,.,ta manera de pl'Oceaer cOllstiturentes,nos e.nseña cuánto hai de pe]¡Droso 
nI> "eria digna de la cordura i seriédilu del Senado; en SILüdopcion" 
11? SQl'~", pruLÍente que propc¡siesCJ la ref'Jl'ma de una Su existercia se l1aprescntatlo siempre como un 
(!JSPOS;ClOll \)a~ll dejarla en 01 mismo estado en (¡lle peligTo para el órclen, para la estabili¡lád do las ins-
:;e ellcontruba Q,ntes (lue SD declarase ¡-ef0rmable, tituciones i aun para l11S g'aralltíns de la lioertad., 

Ahora, sise acer,t'¡¡;'ll el segundo término, esto es, 1 es-porclue en 'esta claso d8 0U~poracionos haj de 
clue ~ la intervencion (h dos l('jistatllras sl1cesivl1s en ' ordinario ·una violenta e oullicion de las pasiones po-' 
la reforma de lluestm L'a~w fundamental se su,titu- líticas, í en fuerza d8 e;las se toman a veces resoln
ya la iU,t~rven(;ioll,d<e ~lla COIl\:encion, (,~() es lo qnc cior.es contrarias al ürtel'es del pais, i lo peor de to
Ja COJl1lSJOll comh:tte 1 l'Bc]lllza, ¿cuál seria 8llt6nc8S QO, resollleiones que DO tienen romedio; i,Aeaso se 
el. valor que tendrlU. el cómputo Ilumérico del Hono, ig'nora que en muchas ocasiones el pr'estijio fasci
rabIe Senador por Curicó? Trnt{mdose de una 0011- nador de un orador hábil liaarrastrado u la maYO
",,'snsion desaparecería la g'aruntía Que nos daba Su 1 ría ele una asamblea a' tomar' resoluciones violentas. 
~eíloria de (lue en esa Ounvel1ci.ol1> entrarwu_u for~ resoluciones q¡¡e debier(}fl sBJ.',tomadas con lacalm;'..:. 
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i: truu(luilillad que aeonsejtl el patriotismoi la sin 

eeridad de conviceiones! 
Siendo esto así\ Exe,¡:(). seüof, ¿qué nos calle lm

eer ahora (¡ue tratamos de declarar la reforlIlahili
daü de un- artículo importante de nne:stra Carta 
fundamentnP ¿No cree l:t }-IollC,rable CÚnlal'a· que 
1108 encontram ,s en el deber lb adoptar medidas para 
qne estos mal.'s i esto" pelj¿~ros no se pro(luz;;au en 
Wlestro ¡Iuis! ¿No cncnelltmque hai !llellOS peligros 
i lnas g'araIltías en que refornH13 tan sérins i t;Hl 
trmlcerHlentn.lcs se renl:ecn por l]"~a lqjishtnra odi
naria, compuesta do (los cuerpos, i coa facultades 
u:lst:mtes para reformar? No creA q1l0 hdi mas ga
rantía ca fiue haya lUl:1 CÚn1:1fa quo CJnteng-a los 
foo'osos flneoatod dn LI 01;1':1, para que d0 est.1 1l1,,

nC~"1 se lwg:t 1:1 reforma. tle contllf'Illidad C,)1l los in
terescs de! lmis? Estéis i oh'as han sidu tu c01l3i(1e
raciones que la COllli"iull Ita t.enido presont:, ul pro
poner bs conclnsioncs qno el Scmallo se Cllc¡:cntra 
debaticndo. 

Ahora, pasando nnc,tl'O e]é{¡men u otro 6l'llcn dn 
itlras hemos llcgfl:lo hasta examíllm' en:ll seria d. 
pnpel qlle C¡Jrl'3SPilIl([Si iD, al Con~;Teso ol'Clillal'io en 
jJresencia.la lln,1 Cun·,'encioll. A mi .iuicil') podrian 
llcg'ue cir¡~uns ~nncias cstrcllU1S en que el prilDcro 
Jlodria ser fl¡¡;¡Lttlo, aniq;rilado po,' tI seg·nnda. 
El untlg'onislJlU no 03 difíGil.. (lile S(~ P1'8Ssut·8j- i 
présc"tadu eSl) anta2l'(¡¡;isl1lo, ¿do ljuién sena el 
triunfo? Es evidonto ((\le serill ele b COllvencioll, 
puesto q UD ti,,,ne en su~ mallOS 103 medios de ha
cedo. 

De uqui viClle (lue siempre ftlle se cEje nm, Con
vcncíon ¡Jara rd'ormal' la lei f.mUltr110utd, los Con
gresos no exis'.8n. La ¡"'(,'iencia de n,lQ, Con vcnGÍoIl 
jlue,le lleg'nr a ser lInll amell:1Z:1 p[l,ra ellllismo Po
,ler Ejecutiv.J, por(,lIo pende S1\ exi,r,cllcia· ele las 
resolucioll('o; q¡¡O ella puede tomar. UnD, cOl'pora
cioll revesti(la el8 poderes tal! soberanos tieue ne
cE3ariamente que ser absoluta, i CSlt Sllllllt do f¡l
cuitados es Ll (¡llO la lleva ~ toda absorciol1 , a. sobre
ponerse a todo otro Jloder, 

II ai una sob exepcion lb que hayan ooexistido sin 
peligTo una Converwion i un l:ong'l'csLJ ordinario, i 
esa exepcioll !tí, encuentro en lluestm propia. histo
ria política. Como pncLle sel' que esa exepcion se 
me cite en contra de la ubs0rvacion qile acabo de 
hacel', el 1 [oIwn,Lle Senallo me vu. a permitir que 
esplique en (llle consiste la tranq,úiiüt1.uüe esa-co
existencia.; 

Es ciorto, que CU::tIlUO se hizo la reforma Jo nues
tra Constitucion se elijió nna (Jon vencion para rea
lizarla i que esta Convencioll coex.lsti6 con el Con
greso ordmario. 

La lei Je 1.0 de octnhl'e de 1831 que ol'llenó qne 
se procedies~ a la ro[,'rma de la COllstitllcion de 
1828, cstableci6 con anterlOridall n (lni::in debia con
férirse el mandato de llevar a el,Lo la reforma de
cretada. 

Esa leí llispone que la reforma sea IH~cIü por una. 
Con yencion, i :::l trutar ele la. anrra c6mo debe '01'

g'anizarse ésta, d:spone en SH· a. t. 3.° lo siguiente:_ 
• «A esta Convencion se CO!I YlJcarÍln Hi .le los Di
putaJol: ebjidos por el puehlo para la presente Cá
mara de Diputados i::lO ciudadanos de conocida 
probidad e ilustracion.» 

De manera que cOll1orepr€,>entacion jenuina de 
las ideas, como núcleo de las opiniones de aquel 
ti"mpo,se escojia a IG miemuros del Cong·reso. ¿I 

d? dón.de salia;'! lo~ 20 ci~dadíln03 restantes C¡U·3 lle-~ 
UIan formnr la ConvenclOll? Léanse los artícuhs. 
"¡gulentes de la lei: 

«Art. n.o No emua.raza ser mierr'''v d"J 1'0"0'''
so N aeional para ser lln<ml' j- a la COIl vencion en 
clase de ciuuaduno.» 

Se duba raes, por este artículo b eulitlaJ. de pp. 
dN sp'> deJiclos para formar parte lle la ConvcIlcioll 
!l wdos los miembl'osdel Uongreso orJinario. 

Viene en scg'u;tla dar·t .• 5,°:· 
«El Cung-rcso Nacionul, rennillas amha3 Uúmara~l 

en no mClIor número (PW las dos terceras partes ti" 
los miembros lle cada una., elejil'{1 los i!l,liviclum: 
que, conforllle al n (uncw i dcsi;.;'nacion hccIm en el 
arto 2.", dehen cOllvocarse i formar la Con;'cll~ 
cion.» 

De munera, pues, seu,)!', qne tellernos que dCIJ::m 
f()l'Jnar parte el:) la Convencion la miembros del 
Oongreso, i q ne de los ::lO ciudadanos rcst:mtes, t'l
dos o cualquiera parte de ellos ]loclian ser tambioll 
elc;iidos de entre los Senadoros o Diputados. 

J)e U(l'lÍ resultó 'lne la mayoría del COlJO'reso 01'-
1'. 1 e'···· b milano jlaS~t la a ser JOl1'lenC10n, 1 que h eocxi.'-
tenCla de estos dos poderes !lO era Gn r('¡¡liJa,l Il1f1S 

que un lllismo po.der, un mismo grupo de pcr~U¡W~l 
coa nombre dlstlllto, puesto Cjlle el Conr{rcso fllll

cionaba en el Salan de la Convencían, i la Conv,];!
cío n a su vez fllncionaba. en el Sa.lon del (~l![:-
gTBSO. 

Ni cm posihle qne' succ(liese do otra manera, i 
tenia que 811cCllel' necosariumente esa ama 19'amlt .d,~ 
atribueiones distintas en unas mi.,mas personas. 

Este Ejemplo, señol', justiii.C;t];t itlea r¡no inspil'ú 
quiz,¡a los lejislalhre:; al esedJil' el art.lGS de nnes
tea Constitncion. l~:j d20ir, la, iJB<1 tL) (lH\J, a. cün:.;n, 
de la escasez de hUIl1 bre:l capuce3 dJ cOllsag'l'al'B() 
con todos los conocimientos necesarios a la rerol'llllt 
üe 11118,,,tras leyes, tanto daba que se 18s rellni,)so b¡\

jo el nOll',hre de Cor!g-reso ordinario como hajo el 
nombre efl.) Con VQ.IlClUll constItuyen tiJ, ,1Jsile q HO 

eC
] amuos CllSOS !labia (¡ne elejir a unos mismos ciu

dadanos. 
J por esto mismo tumbien, e inspiraeht por LL 

mismu idea, lú. COllyoncion (p.w se reuni,] en aquella 
época aceptó C01110 rnedizbs útil()s idejó estahleci
du: 1.0 el principio ll()rtc-umericano ele r¡ue no e~ 
COl1vüuient() entregar a ning'uIl poder la faculta!l de· 
hucer la reform" cumpleta de la Constitncinll; i :2.°: 
que despues do decretar la l'efol'mahilidad (le los' 
artículos constitucionales, se encomioIH.le la refor
mu a la le.iislatura pr6xima venidllr3) la cual p1'oce
derú on In. reforma cOl1sti~tlcir)lWl Je la misma 
manera q ne' en la forrnacion de las demas leyes. 

Bten se vé que 6stO sistem~, qne es el que entra
ña el art. 168 de h Constitucion, no tiene nuda de 
estruol'llinario ni de vicioso, sino que por el contra· 
rio está completamente conforme con los anteco
dentesi con la historia ele nuestro pais. Ese siste
ma, udcmas, nos llmnitiesta en la pr{,dica, como ya 
lo hemos visto, que es igual que una persona o una' 
reunion de penanas fnncionen como Convenciou o 
como Cong-reso ordinario, siempre que esasflll1cio-' 
nes teng-anpor objeto la .reforma elc las leyes. 

Ahora, sefíor, pasaré en revista alg-unas de las' 
olljeciones que se hacen contra el sistema de refor- . 
ma por cuyo mantenimiento :.hog'o. 

En contra de e~e sistema se ha dicho, en primer " 
lugar, que Impone una lentitud perj-\ldiei:l-l~ i &Wl 
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npo~'o de esta aseveracion se cita la misma reforma 
que J discutimos actualmente, i que ocupa a la Cá
mara .ho,]" l;mce ya diez años . 

..te OQt.a ObJeclb .... , observo, ante todo, que es muí 
probable qU? el Congh:"! que revisa esta reforma 
no haya c;eIdo de graVISlI:," Ulj"TJcia el despacho de los artIculo s que han sido declaruolJ'3 reforma
bles. 1 me lo esplico así, señor, porque uno dq los 
artículos que han sido declarados reformable" 
aquel que se refiere a la capacidad que la Constitu: 
cían otorgaba al Presidente de la República para 
poder ser reelejido por otro quinquenio, fué refor
mado con prontitud. 

El Congreso creyó, sin duda, que no era cOl'lve
niente sostener este órden de cosas, se puso sin de
mora a la obra, í reformó sin dilacion el artículo. 

Si el Congreso no se dió la misma prisa para re
formar los demas artículos, eso depende de la ma
nera como apreció la urjencia de la reforma en esa 
parte, i de ahí viene la demora de diez años que se 
nota en el despacho de esta reforma. 

En segundo lugar, la natumleza de las trabas 
que se impusieran a esa lejislatura ordinaria, seria 
un obstúculo para que pudiera ejercer las funciones 
estraordiLlarias de reformar, que como a tal Conven
cion le competen. La Cámara se creyó entónces con 
el derecho de ejercer independientemente de la con
vocatoria de S. E. el Presidente de la República, 
sus funciones estraordinarias de reformar la Consti
tucion. Esta facultad se le negó, i en consecuencia 
se le negó tambien el derecho de consagrarse al 
desempeño de sus tareas ordinarias durante el tiem
po que debia consag'rarse a la reforma. r por eso, para sustraer a la lejislatura ordinaria 
de esa iníluencia del Ejecutivo que podia refrenarla 
en el desempeño de sus deberes, la Comision ha 
Hceptado la reforma del arto 168 en la parte que~se 
trata de equiparar la lei que establezca definitiva
mente la reforma a los trámites que la misma cons
titucion establece para la aprobacion de las leyes; 
para que el Congreso quc se ocupe de la reforma 
de este artículo establezca algo que sustraiga a la 
lejislatura de esa iníluencia i dependencia del ~je
cntivo, tanto para el despacho de los asuntos pru
pios de sus tareas estraordinarias como del veto del 
Presidente de la República para el desempeño de 
sus tareas ordinarias. 

En tercer lug·ar, se ha objetado la incClmpeten
cia del Congreso ordinario para intervenir en la re
torma, i se ha dicho: «Desde que se encargue a un 
Congreso Lejislativo ordinario la reforma de la 
Constitucion orgánica de un Estado, la cual necesi
ta estudios especiales, vistas diferentes i propósitGs 
i móviles que no es posible exijir de un Congreso 
ordinario, se tropezaria siempre con los mismos in
convenientes que ya hemos esperimentado.» 

Yo no creo que haya tanta diverjencia entre la 
naturaleza del mandato lejislativo ordinario i el 
mandato de una Convencion. Ambos se inspiran in
dudablemonte en el mismo órden de ideas, 1 las ca
pacidades que al estudio de esas ideas se consagran 
son las mismas. 

De manera que cuando se formara un personal 
conveniente para la lt\jfslatura ordinaria seria muí 
difícil que ese personal no se compusiera, a lo mé
nos en su mayor parte, ,de los miembros de la Con
vencían. 

r esto de la Convencíon, señor, sucede en todas 

partes. Siempre vemos que las pe:-sonas que por al
gun título se han distinguido en las lejislaturas or
dinarias son las mismas de que se echa mano cuan
do Be trata de componer una Convencion. De ma
nera, pues, que en la realidad de las cosas es mas 
efimero que real ese contraste de capacidades que 
se quiere establecer entre aquellas personas que en
trarian a ejercer el mandato lejislativo ordinario i 
las que ejercerian el mandato de una Convencion. 
Las capacidades se concentran en ciertos hombres. 
Si el individuo que desempeña funciones lt\jislatívas 
tiene talo cual jénero de capacidad, es claro que la 
tendrá tambien el qUB desempeñe las funciones de 
convencional i vico-versa. 1 de esta manera res
trinjido ese personal a una misma esfera de personas, 
las mismas que figurarian en una asamblea urdina
ria figura¡'ian tambien en una Convencion. 

Se ha sostenido que hai incompatibilidad entre 
fanciones ordinarias i estraordinarias. I se ha dicho: 
<rUn Oongreso ordinario tiene que dividir 8U tiem
<rpo entre el ejercicio de sns poderes políticos i el 
<rde sus atrilmciunes lejislativas. Aquellos poderes, 
«desde lU0g'0, le empeñan a veces en una lucha dia
«dia de fiscalizacion, i la someten a influencias ar
crdientes i premiosas de parte del Ejecutivo i de los 
«partidos que se disputan el mando. Las atribucio
(mes lejislativas por otra parte le absorven toda su 
a:atencion i todo su tiempo, aunque no se interese 
«en ejercerlas bien, pues bastan los acuerdos uz:jen
«tes, las leyes administrativas anuales i las medidas 
({ordinarias, para no dt\jarIe independencia ni des a
cdlOgO.)) 

La observacíon tendría fuerza, señor, si se dejara 
sin reformar absolutamente el arto lG8; poro una 
vez que se admire la reforma de la última propo
slCioll contenida en este artículo, a que antes me 
he referido, la que asimila los trámites de una lei 
de reforma definitiva con los que necesita una lei 
ordinaria, el inconveniente desaparece, porque que
dando, fuera del tiempo en que la lt\jislatura ordi
naria desempeña sus tareas ordinarias, otro tiempo 
mayor sujeto a su libre eleccion, sin necesidad de 
que el Presidente de la República la convoque para 
ello, entonces ese mismo tiempo, sL\jeto a la lejisla
tura, podria ser consagrado por ella al despacho de 
sus tareas ordinarias. 

En cuarto lugar se dice: 
IlLo restante del infurme de la Honorable Comi

sion está destinado, l.°ajustificar el recelo que abri
ga, el que prevalezca en el 1J0ng-reso futuro la idea 
de reformar el artículo 1GB en el sentido de dar al 
Congreso ordinario, en que se inicie la reforma, la 
facultad de decretada; i 2.' a fundar su opinion con
tra la reforma del art;culo 4.° 

({En cuanto a aquel recelo, el Senado me permi
tirá insistir en que no deben admitirse en la discusion 
sobre la necesidad de la reforma constitucional, ar
gumentos fundados en conjeturas o temores. 
•• " ••• "" ••••••• " •••••••••••••••••••••• a. o ••••••••••••••••••••••• 

({¿Quién nos autoriza a los presentes para imponer 
a los que están por venir nuestra opinion o nuestro 
interes'? Por que hemos de impedir una reforma sin 
mas fundamento que el temor de que los encarga
dos de hacerla no la harán como nos conviene? ¿So
mos nosotros los tutores de nuestros sncesores, los ár
bitros llamados a decidir sohre sus opiniones, sobre 
sus intereses, soure su conveniencia? Nos supon-
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dril1ffiOS mejor preparados, mejor inspirados que 
ellos para dictar una lei?» 

y a sobre este particular espuse algunas conside
raciones al ocuparrrle la primera vez que usé de la 
palabra, de ciertas rectificaciones prévias de algunas 
ideas emitidas por el Honorable señor Ministro del 
Interior respecto de la convencion. Alli tuve oca
sion de observar, que la Comision estaba mui léjos 
de incurrir en las críticas que se hacen de ella, de 
querer estraJimitar el campo del presente debate, sa
cándolo de la órbita en que la Constitucion lo en
cierra. 

En quinto lugAr se ha dicho: «N o puedo compren
der la lójica a que obedece la Comision, para hacer
nos aceptar su recelo_ Perdóneme esta" franqueza. 
Ella dice que aquella idea peligrosa de dar a un 
Congreso ordinario la facultad de sancionar refor
mas constitucionales, tiene los siguientes inconve
nientes: 1.0 que las reformas no nacerian de Ja con
veniencia del país, sino de las ideas, de los intere
ses i pasiones que transitoriamente dominasen al 
Cong"l'eso ordinario; 2"0 que las instituciones que
darian espuestas a frecuentes cambios i al influjo 
del predominio de intereses o pasiones opuestas a 
las que les dieran orljen; 3.° que este proceder se
ria contrario. a las hases cardinales del réjimen re
presentatil'o, que solo admite mandatarios con man
dato limitado, debiendo ser el pueillo, como verdade
ro soberano, el que dá la última palabra, cuando se 
trata de cambiar las bases fundamentales de la 
Constitucion; 4.° que admitiendo aquella idea, ven
dria el Congreso ordinario a ser el árbitro de la 
suerte del país, con el grave peligro de que su vo
luntad, en la cual ejercen influencia los intereses 
de partido i las pasiones, achaques inseparables· de 
la vida ue los cuerpos políticos, se sobreponga a la 
voluntad i a la conveniencia del país; 5.° que en la 
eleccion de un Congreso ordll1ario ohran muchas 
causas que con demasiada frecuencia estravían i 
adulteran la manifestacion de la voluntad de los 
ciudadanos, i qne no es estraño den por resultado, 
nó mandatarios del pueblo, sino mandatarios de 
partido i hasta mandatarios del Gobierno por la in
tervencion ofi0ial. Ese Congreso ordinario será lo 
que sea la mayoría que en él domine, i a mas de una 
mayoría hemos visto sufrir estravíos inespiicables, 
para no rei,utur, nó imprudencia, sino temeridad el 
fiar en que hechos semejantes no se repitan. Este es 
el estracto fiel de las palabras del informe.» 

Esto es, decia el señor Ministro el es tracto fiel del 
informe de la Comision, i luego Su Señoría agre
g'aba: «Perfectamente; eRO mismo pensamos todos 
acerca del peligro que habria de confiar en Chile, 
hajo el imperio de nuestra Constitucion actual, de 
nuestras leyes, de nuestras prácticas i de nuestros 
estraviados hábitos electorales, la reforma de las 
instituciones políticas a un Congreso ordinario.ll 

Corno se \-é, Su Señoría conviene con la Comí
sion en los peligros (lue ésta apuntaba de la posibili
dad de decretar la reforma lisa i llana del arto lG8, 

"para que la reforma de la Constitucion se haga con 
un procedimiento distinto del que el artículo esta
blece, autorizando al Congreso que declare la ne
cesidad de la reforma para que sea él mismo quien 
la lHlg'a. 

En este caso i contra el recelo que la Comision 
apuntaba, el señor .Ministro conviene en que todas 
las consideraciones opuestas por la Comision a la 

implantacion de ese sistemlt en Iluestras institucio· 
nes, son mui lejítimas i verdaderas. Pero el señor 
Ministro; cambiando la aplicacion que la Comision 
hacia de estas consideraciones, trataba de sacar con
secuencias contrarias a las conclusiones a que la 
Comision arribaba, i trasportando estas considera
cionts a un Congreso ordinario, a quien dehia so
meterse el decreto de reforma definitiva despues 
que un Congreso anterior hubiera declarado la ne
cesidad de ella, pr~cura hacer incurrir a la Comi
sion en una contradicion, trasportando lo que ella 
dice respecto de un s:stema a otro. 

El señor Minisrro conviene en la verdad e im
portancia de los inconvenientes apuntados por la 
Comision: lueg-o es claro que la~ conseéuencias 9.ue 
ella deduce son exactas. N o sefla prudente confiar 
a una lejislatura ordinaria que declara solo la ne
cesidad de la reforma de un artículo la facultad de 
hacerla definitivamente. 

El señor Ministro no es exacto, deduciendo lóji
camente de las premisas establecidas por la Comi
sion, las consecuencias que ellas autorizan. Pero 
lo singular es que aceptando que en la eleccion de 
una lejislatura ordinaria puedan pesar influ~ncias 
que hagan que no sea la espresion de la verdadera 
voluntad nacional sino de un partido i aun de un 
Gobierno, se abrig'a la esperanza de que cuando se 
trate de la eleccion d3 una Convencion, iguales in
convenientes no tengan lugar. ¿Qué especie de ta
lisman tiene la palabra Convencion para sustraerla 
a la influ encia de las pasiones? Por mi parte no 
lo sé. 

Si hai peligro en que en la eleccion de una lejis
latura ordinaria esas pasiones se pong-an en jueg'o 
para falsear la voluntad del pais, con mayor razon 
existe este Felig-ro cuando se trate de el~jir una 
Convencíon, porque naturalmente lo que mas pue
de afectar a un pais es la reforma o conservacion 
de sus instituciones fundamentales; i cuando un 
interes de"tan vital importancia está de por medio, 
es natural que las pasiones que ent\'an en lucha 
sean mas vivas que las que puedan ponerse en jue
go para la eleccion de una leJislatura ordinaria. 

1 sÍ, pues, la recrudescencia de las pasiones crece 
cuando se trata de elejir una Convencion, ¿no es cla
ro que los peligros de una lejislatura ordinaria de
bemos temerlos en mayor escala cuando se trata de 
una Convencion? Entónces todo lo que el Honora
bl señor Ministro del IntQrior acepta como condi~ 
ciones ilejítimas que pueden influir para falsear el 
sig'nificado político de una eleccion de Cámara le
jislativa ordinaria, tienen tambien su cong'ruente 
aplicacion, i aun mayor congruencia para la elec
ClOn de los miembros de la Convencion. Así es que 
la observacion de Su Señoría no viene a tener nin
gun valor. 

Se ha dicho tam bien que la Cámara es incompe
tente para modificar los proyectos sometidos a su 
consideracion i aprobados ya por la Cámara de Di
putados; que la Cámará actual no puede salir de es
te círculo: decir sí o nó; p"ro de nin gun modo en
trar a conformarse con la Cúmara de Diputados en 
parte i a no conformarse en otra_ 

:Francamente, he oído con respeto esta idea, como 
oigo jeneralmente con respeto las ideas de cual
quiera otra persona, aunque sean contrarias a las 
lllias; pero por mas que me he empeñado en buscar
le un apoyo, ya en la Constituc.ion o en los {lr1nci-
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-píos jpnE'ríilE's del rejimen parIanwntario, na lo he cion¡¡l, de acu~rlo cml nnestro derecho positi 1'8 

,('neontrado. En Sil objeto i en sus tr{¡lllites el pro- cUlIspiran para sost311cr el (lel'c~llo llne tenE'tlll'S de 
'yeeto de lei destinado 11 declnr:tl' la reformabilidad c(lIlforrnarnos, rcchazar o modificar las ideas o pro
''(le un artÍcul70 constitllCional, es un proyecto de leí yeeto:> de la otra Cámara. 
como cunlqlliera otro. ''¡'ieue S\lü!iciatlVtl indistin- • Se ha dicho tamlJien" sellor, '()l1e el J'l'OJedo for 
tamente en una Cámara o en otra; para ser lei re- mulada por la COlllisian !la tiene una fOrllll\ consti
.quiere el acuerdo de la mayoría de alllbasC{¡rnaras, tucional. Ql!e esto de sostencr ideas v¡¡gas en vez 
i requiere tambien la concurrencia del Presidente do nn p8rlsarniento concreto, no es nada, es algo 
de la Hepúblicu qHe lo sanciona i lo promulg-a. Es, que se escapa i que el Poder J~pjislativo no ll\lede 
pues, por su oríjell, por su objeto i por sus trámites procedel' así. 
4Jna verdadera lei como cualquiera otra. l\Ii6ntras tanto, sf'!lor,esn forma Tag-a i vaporosn 

Hai, sí, una escepoi(}n, i es q\le siendo re3'la ;jene- que nadie .la entiel1ile i quo nadie pOllia compren
rul que para la -uprobacion de las leyes Lasta la llla- der, he visto con sati:;faccíon que en el curso del 
'yoría obsoluta clecad.a una de hs Cfnnaras (lue con- d¡;bate todo elll1undo la ha entelldido i se ha da
~urren a su formacion, para ésta i por disposit:ion do perfecta raZO!l de olla. Todos saben mili lJien qué 
especial de la Constitl1cion, se Tecj"<iÍcre mayoría de es lo ll-ue indica la idea cOllsig'}~ada en el proyecto 
hs dos tcrc.er!lS llUrtes de los miembros de cada una (le la Comisiono Heforlllcmos, diee la Ct\llli.sion, el 
de 1:1s (Júmaras(lue intervienen en ella. arto JG8 eu todas sus paru's, méllOS unn, 1" (j!lO con-

lA qué vendria esta disposicion esccpcional si no tiene la idoa do qua para que se lleve a efe,;to nna 
se tratura de establecer un caso particular'? Este es reforma eonstitudollul, es necesario cjue 8'0 llUg'a 
('] caso de decir en conformidad a lUl~~ regla do in- por un .collgTeso distinto üo aCjllel en (1'le ,"e reco
terpretaciúll qu·e ~os -Í'iuisconsllltos aceptau como nace la uecesid,¡u de el!it. 
tejítima-ésccptio fOi'lIIrd ?·cpullllJl. Esto es lo Íln;co, dicc la Comü'¡on, que lIilSOtl'OS 

Una eBcepcion por el lH'ello solo de serlo, está estimamos C0ll10 e:arantía de nna buena rdurma. 
cOllfirmndo que lo contrario es lo jeneraL En lo demas, h(¡g'~se por el CungTeso que In llcnercle 

1 efectivamentc, en materia de disposicioneskjis- definitivtlméute jo (iue crea C011vonicnte a los illte
latiras ¿ellól es la T€gla jO:<lCl'fll? Que para que la reZAS del pais. 
resol\lcion '[)Ucda ser lei, es necesario llue sea pro- Esa tralm es la únIca, repito, qllC la Cons,itncion 
clamada pór la mnyoda de la leji;lntura. Poro nI exiia C011:0 g'arantÍa (13 SE'Q'uri,lacl i m~8 11llrt vez 
impoI'Ío de esta regla se sustrae e~ta lei c~peci:1¡bi- :ll{,'lllirida no l\u'cue correr lo~ nllJu~es de 1" deseo
lIlí! sohre refi;rma ue b COllsti-tuciol1, pues se exijo llociJiJ. 
(IUC concurran las dos terceras partes de los miem- 1 Lien, este pruccjimiento ¿revela ncaso h ten
];1'os do cada Cf,mU'ra, i es esti1 la única d.if(~rell<;ia demcia do querer emLaruz,'.r la refOnl1<l? j\'o, seuol'. 
t¡ue se establece úll la tramitacion. Por lo deallls, =,; osotros estamotl pOl' la reforma, pero no ¡or una 
l'S regla ~,olllun que, aprobado 1111 prPyecto de leí rCfOl'llll1 aventnra:la, sil! cOllsultar bs dií-CI'Sn,;; r;il'
en una Camara, se re:nita de ést,l a la otr3, la Cjll') cunstancias C:1 q ne puedo hallarse el Imi,'!. Querernos 
t\ su tt:rno puede (1 pro bario, rechazarlo o l!lollifi- I (¡He al resol ver UlHl euestion (le tan g'ravG irnporta:wia 
tarIo. I se JH'OCClb C011 caUna, prudencia i moderaciol1; íwr-

nntrn, pues, en consecncnda en las. fnOllltachs I q1!~ i,nstitllciunes (lile est(l_u d:;stin:llh13 a rejirnos 
de esta C{¡mara, en C(HlCC;¡tO de la COlll18l\ln, la de mdefinulam('ntc es llcccsanu CUlO s'can olH:L de la 
.ohrar respecto de estel:royccto lo mismo (jue ele prudencia i prem,)ditacidll i 110 (101 ar~)itril) ~llas o 
cualquiera otro, aprobado C!l absoluto, rechazarlo llléuos lil'a'úollftdo (¡no p\ldiGra urre1J~\ta[' el rcctu 
u f'ceptGdo cn parte. De estos tres términos C¡lle cl'itrrio de altas intelijencias. 
la COllstitucion pone a su ¡¡¡callce, la Comision M e atrc\'o [l declaral' que> no ha entr;1r.lo ni por 
optó ]'or UIlO. Creyv que la (j{uní.tI'u de Diputados un instante e;1 el propósitcl de la C0miúol1 querer 
tenitl n:zou ]'ara exijir la l'efornwlJi!idad completa valerse de cicrtus tra!Jas pura im¡>oJir la re{ur!ll;t 
de ciertos artículo", i en cOllseeuencia, la aprobó. clll1ndo SJ trata ele llegat' a ella. Si tal huuiera sido 
Hespecto del art. lG8 creyó tambien que teuia ra- su jlensallliento ¿ no las hakia Lnsc:l,Io ('n l(\N artícu
zon para f"xijir la refurmabilidacl en ulla parte COll- los anteriores al lOS, s,lstcniendo fine ellos llebieran 
::;idel'ulJle de él, i 1:1 partCl que creyó prud.ente que qued:tl"'tulcs como estún en la COilstitllc1,¡n? Por 
no dcbia entra-r en la refü-rm:;t es b úaica. 'luo ha mi parte declaro que llinglln emh,¡rflm habl'Ü1. temí
csceptllado, do pam e8pr85arlo a~í, si tal hubiera sido n,-[ pensa-

La Comision ha-entrado, por consig'uicnte, a ejer- mie:lto, i creo que mis r!ca]:1~ colegas (le Comísion, 
cel' la {acuItad que por lo jClleralla UOllstitllcioll le a qtliel,les atribllYo igual o mayor patriotismo, se 
confiere, para el exúlllcn i llprohacíul1 de cuül(luicra habrían sentido ani;lludos de este mismo espiritu. 
litro proyecto. De lmlllcra qna es algo que hiere nuestra dig'nidad 

Ahor(¡, scfi,;.r, entremos.en consideraciones jeue- el hecho de (ine llegue a sl1ponerse qllJ por miras 
r::;les; dedlLciéndolas de nucstro sistema político. ¿de o intereses de partido llosotros vengalllos a contra-
lJOS qniere trasportar 11 la é.poca del tl'ibullaclo han- ríar la rCfcll'ma. . 

ces, en que no tenia derecho de il1iciutí va para pro-. N 080tros (Jlwremos la reforma, pero .reyostlda de 
poner lling'unu lei, ni tampoco para mOllificar las : todas las reglas que dicta la pruueneia i cnando las 
line se le presentasen, sino que su papel se reducia l,cirCllllstallcias cld I'aid .la pidan,. Queremos la .rc
a decir sí o l1Ó~ Parece, seuor, qne a este puuto fOrll,ll\ con [>1'é\'io conocunL'uto del J'\wLl" a qlllcn 
es nl (Iue se quiere arr;bar, punto venladeramente . van a rejir ltls instituciones q ne se dicten; pero de 
cuurlenndo pur la eicnciq, política i que jamas 1la ningnn modo que vetlg'a a illlponerlr. un UongTeSl) 
rrtJ'ialechlo en un país rejirl ) por el sistema par- (Jlw Je la ¡¡oche a lit mañana l'udiem alzarse con el 
'j amontaría. De mod(), pues, (Ille los prillcipios jelle- ' poder. 
,.tales (IlIO illlI'em!l en materia de c!crcdlO constitu-·_ lIé_ufIni la razon p(jr (IU'; abogamos por el !laste-
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nimiento de la se~'un(la parte del art. lG8, convi- llevar esta importante cllGstion, tal \'2Z habría vacl
niendo en que sobre los anteriores puede estable- lado para cleeidirmJ a terciar en elb. 
cerf'O ámplitl reform'1. Me habia lísonj"a,lo c,m la iJea de qne los que 

Por otra p¡llt8, 1:1 consi,leracion (le (111e puede toma"cn pilrte en b rli,;,,¡;;ion do un asunto de tan 
existir 11n verd:¡,lr:rO peligro en alJnl1l1ollnr ciertas alto interes para d ] fl:S" lo harian COIl esa circuns
garantías p:lra aaclnirir otras que se cr8e mas per- peccion i sGrcnÍlhd propias de los qne solo buscan 
fectas, pero ([\le tamlJien pueden conducír a un fin el mejor acierto. Me lisonjeaba la esperanza de que 
diametralll1entll opuesto, no es una ideclojía, señor elevando este debnte t1 la altura de su importancia, 
President,', Del"fa reflexionar por un momento i to- Re habria snbido gll~lI'dat· el respeto i miramientos 
mar en Clwuta las pasiones que a;jitan al Pílis; bas- debIdos a la independencia de los Honorables miem
ta pensar en los diversos móviles qne pueden iIU- bros de esta Cúnumt, Creia tambien que los que 
pulsar a los gTandes vartidos políticos para arre- hemos venido aquí a emitir libremente nuestras 
batnrse el poder; i si a esos partidos llamanlOs a opiniones asegurando que ellas son la cspr8~ion fl(Jl 
interHnir en una eleccion para qae en el nom- de nuestras cOllyiceiones, teníamos algunos título;,; 
bramionto de una Convencion vengan a ponerse de para ser tratarlos con alguna consirleracion. 
acuerdo en el modo de vuriar nuestras institnciones Pero tongo el sentimiento de decir qlle esas cs
fundamentales ¿quién nos ga;'antiz¡:t fj He esos mis- peranz¡as i esas ilnsiuncs las he visto desapareCl'l' 
mos parti(lo~ YlO l!c;p¡rún a obtener un :Jl'c:dominio en una (le lns sesiones 111ltel'inl'lo", porque el s(·Líú;' 
para estahlpc('l' algo llIas opresivo que lo que pu- ::\Iinistro del Tute'ríur, nl Cllllelllil' SI! di~eul'3o, des-
diera existr al presente? 1 entónces, los que anhe- pues de pedirle [ti >.·:¡:,do el 
bn hucer triunfar los principios ele libertall conoce- proyecto que Sa ~. ¡;ud:¡ 
rían, aunque t[lf(le, el peligro de ponte!' esa misma esos el'an los dtJseos l;" ,:l:3 (ld 
libertad de (llle hoi disfrutan! Ministerio i los de "-''l J>cc!cnci,\ 81 PnL;;;;clltc ,h 

Par~1. eon~()h()rar lo qne sosteng'o, citaré el ejeul- la l1epúblie~!, i aií;ll~::l el ~,,'u')r :J~i¡Ll::';}l:"';), qno Lt 
plo de UI!)"i, d:~ cllnrliciones políticas ¡uülog'as a aceptúdon ele 0ste 11"-":-,(;to import.aba iW¡\ C,)1H;i. 
las nnestl'u:', ];" o llWc!¡',g u:'ipecws, cion para \jne el de b HefJú~)lica Cl~;¡l' 

~Ie refiero a b Esp,Üí:l, asn Constitnc;on de l8;}?, pliese con 103 C01l1¡),";"::lIJS contraídos al oe1' 8lcjiJo 
que estahleció ciertos principios favorablES a la lí- para el alto cargo (;ur> ' 
hel't3d. Uno de esos principios decía: ~h 1'8301ucion Para no dejar (l¡;:Ll'; -; ,1::,;. el olcilnce (13 su 0;)

deflnitiva de los jnicios criminales corresponde al servncion, decir¡, Sn S"iíorin Cj1l0 los (jllC quiJi8l'<H 
jurado,)) Otro principio d0cia: <re] SenClclo es te m- ver asegul'orbs la~ iuclividuaks i estill-
pord i debe renovarse por terceras ]'fIlies cada g'uidas las de·l pOller, debian u[ll'C-
seis años, pl'oponi6ndo,;e los 11118"OS S811lHtores ele- snrarse a :1ccptm' Sll s,);i, iL,l, ([liO orel tambien la 
jidos por ell'l!C'blo 811 terna al Monarca, quien de- del Gobi8l'Jlo, i que le1 )', ;'.Jl':l1::t (l1t811elluha las nspi
heril Ylombmr]os,» raciones de {l, de ;,ns del Ministürio i del 

Estos principlDs o reglas constitucionales no sa- Presidente de'la Hepública, no em la, que proponia 
tisficieron a los' ciudadanos. Se pidió su reforma, la Comision informante, 
la cual filé decretada en 1844 i llcvclrla a cabo on Ahora bien, sellor: ;c1;{\l es la reforma que pro-
1845. ¿Qué resultó de 8sa reforma? En primer lu- pone let Comision'( I~a Cornisioll acepta con fran, 
gar S8 suprimió el artículo relativo a los juicios (luezlt la reforma, 11ero C:.lll nna sola condiciono ¿I 
criminales i dcsllllcS se derog'ó el otro C[lle dp.ba al cuál es esa condiciou? E:;:l condicion es que la re
pueblo intervencion directa. en la elGccion del Se- forma se haga dé morlo ,¡llO 'no se le impong'a al 
nado, lmciéndosc el cargo de Se;:¡ador vitalicio i de pais una Consritncion fj1W {,l no haya tellido tiempo 
nombramümto e,;clusivo del sohcrcwe, ni oportunidad de COllOC:Jl' i apreciar para saoer si 

Hé aquí las cOIltinj8Ilf'ia'l ele dejar lo lmono por le convienB acrptarlá o rcchaz¡ltrla. ¿I a los que con 
adquirir lo lllPjOl'. esta coudicion aCGl'~~mos la rOÍorllla se les puede 

Yo no me cansaria de inculcar en la mente de llamar opositorGs n ella? 
los señores Senadores que me escuchan esta pru- ¡,Cuúles SOl! cntónees los d8seos i aspiraciones 
.dente consideracion: no abandonemos el biell que del señor Ministro i dd Presidente ele la Hepúbli. 
poseemos por alcanzar otro mejor, sacrificando aea- ca? ¿Acaso lo que Su Scñor;a i el jefe del Estado 
so el ¡lrimero. desean es que se llllg'lt In. reforma Siíl consultar en 

El señol' l'l'esülente.-Suspendemos por un mo- ella la garantí:l ele (¡ue sea sometida a la aceptacion 
'mento la sesíon. del país, i que le sea impuGsta por la voluntad de 

Se 81lspelldió pOl' cinco minutos. mandatarios revestidos de nn poder omnímodo? 
La C()misioll no ha quericlo esto i es por eso que 

A SEGU:\DA EOnA. ha pedillo que se c()nscne la parte dol arto 1G8 que 
establece la jlltervencion de dos C()JlQTe~os: uno 

El señor !'rc~,hlente.-Continúa la sesíon. ¿?{in-I qne díscnt[~ i delihere sobr~ la rcferma \ la SOlllotrt 
g'Ull otro sen'Jr Senador desea haeor uso de la pala- ¡ al conOCll1nento del paJs, 1 otro, compuesto de SIlS 

1ra! l<:;jítimos mandatarios que la <"tablezca. 
El señor YaTUS.-PicIo la palalJra, señor Presi- rel'o el soñor Ministro nos dice que laComision, 

den te. al proponer la reforma con esta condicion, se 0110-

El señor Pl'esitlente.-Tiene la palabra su Se- ne a los deseos del Ministerio i del Presidente de 
ñOlÍa. la Hepública, creando así un obstáculo para que el 

El señor laras.-Vuelvo a tomar parte en este jefe del Estado cumpla con los compromisos que 
debate, señor Presidente, con cierta especie de de- contrajo al tiempo de su eleccion. 
saliento por eljiro que se le ha dado; i si yo me hu- La situacion en que se eoloca a los miembros 
biera imojinado <[lle de esta manera se llabia de de la Comísion no habria, sin embargo, sirio moti~ "-

s. O. DB f:;, 7, ~'~·i 
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vo suficiente para que yo llamase la ntencioll del 
Sellado húcia esta declaracion, pero comu las J"lla
h, as del señor ~linistro tienen utras consecueucia:'! 
j otro alcunce, atendidas las circunstancias en que 
e6t ... declamaron se hace, me veo oblig'ado a ocul,ar
me de ellas, 

¿A qué viene, señDr, esto de hacer figurar en 
este debate la voluntad i los deseos del jefe del 
Est,¡do? ¿l'í o sahe Su Señoría que esto de hacer 
valer la voluntad i los deseos del jefe del ESLado 
ante una Cúmara, es altamente antiparlamentarío! 
:Estns clases de decl::.raciones no son elemento de 
ilustracían ni de conviccion sino de decision; i te
niendo este carúder, no pnede de ninguna mane
ra ser cOJ1cilial)lc una dcclnracíon como ésta con 
los miramientos de~lidos a la lioertad e independen
cia del Sellnrlo, 

Yo no entro a juzg'Rr la;; intenciones del señor 
J'l'l:ínistro, tomo los hcdlOS tales como se presentan; 
i como en el (le que me ocupo hai alg'o de que no es 
posible prescilidir, yo me yeo en la necesidad de lla
war la a tcncion rlel Sellaclo soore él. • 

Me parece que la Cómara no necesita que yo 
le reéuerde lns pr{lcticas que se observan en los 
parlamentos de I)(¡íscs que podríamos tomar como 
ejemplo, Pues bien: los señores Senadores saben 
q::e en los parlamentos de esos países no se per
mite, uo dígo que se hag'an valer los deseos i la 
voluntad del jefe dd Est[,clo, pero ni siquiera las 
simples alusiones a esos despos i voluntad, porque 
semejantes alusiones son ofensí vas a la dig'nidad del 
parlalllen too 

Pero ni siquiera tenen,os necesidad de la prácti, 
ca de otros países; Luscamos la mejor manera de 
perfeccionar nuestras instituciones i debemos ha
cerlo por los medios de 1" mas perfecta sinceridad 
e independencia, 

I cuando es esto lo que se quiere, ¿corresponde 
hacer YDler deseos i aUil la voluntad de quien no 
tiene motivo de ning'nn .1éllcro 1Jara resistir a las 
resoluciones del COllgresü ~ 

y o 110 quiero q ne entremos en este momento a 
apreciar el pensamiento del señor II1illistro al hacer 
su declaracion, Por mi parte solo me he limitado a 
dar a sus palabras el alcance que a mi juicio tienen, 

Pero no es esto lo penoso que tenia para mí el 
entrar de nuevo en este debate. ¿ Ql1é lInporta 
el deseo o la voluntad manifestada por el se
ñor ,l\Iinistro? Es esto lo que yo me permito entrar 
a apreciar, Eie!:! puede ser que la declaracion de Su 
Señoría no tenga el alcance que yo le doi, pero el 
hecho solo de que apal"entementA lo teng'a, de 
hecho 1;, Cámara entraria a dividirse, sea por 
afecciones, sea por a]lreciacíon, I ia Honorable Cú
mara sabe qué importa introducir la dívision en 
cuerpos deliherantes, i qué importa cuando en sus 
deliberaciones entra El espíritu de partido, ¿Qué su
cede? I~o que sucede es que poco a poco se va pro
auclendo el alejamiento ele los hé>JIlbres entre sí, se 
apoderu de los úninw,'l la descollfianza i el recelo, 

Cuando el Pl'csi,lente de la PepúblIca entm a 
terciar con su vOlulltilll o su ütfl.uelJcia en debates 
,le este jénero, se crean intereses distintos, se busca 
todu clase de recursos, se recurre a los amigos a fin 
de influir en el resultado de una votacion, 

¿, Qué sucede cuando aparece empeñada, o cuando 
real'l1ent.e se empeña la dignidad del Gobierno en 
el resultado de una votaeioll? Sucede que ent6nces 

se entra en un juego hasta cierto punto indecoroso, 
S,) entra en la conquista de votos i se llega a cÍ<,rtos 
estremos, Cjne por desg-racia suelen ser de dolorosas 
C1)nsecuencias, 

U na vez empeñada la lucha en este terreno, la 
di~cusion pierde S11 tranquilidad i cada votacion es 
una verdadera batalla. S'e bU8can recursos, se hace, 
como decia, un jueg'o indecoroso, pidiendo preferen
cia para talo cual inciso, talo cual m'tículo, escoji
tundo cuanto medio se presente para ganar una vo
tacion, 

Aquí hemos tenido dis~usionGs gTaves i tmnqlli
las en que la opiníon de los señores Sena dures se 
encontraba mui dinrlada, pero en qne no entrnlJa 
para nada el deseo o la viJlnlltad del PresiJm1te de 
la República, EntóLlc8B era dirícíl saber en:II seria 
el voto que darian muchos señor8S SenaJofH, i he
mos visto el fen6111euo de qllC mncll\Js al'..lil'Iltes 
partidarios políticos se separaban entre ~í, al tiempo 
de votar, de sus antig'uos correli.iio/larios, 

Pero cuando S8 ell tra a iHuir, cual1(lo se jll'¡nci
pia por manifestar los deseos del Gobierno, aljuelb 
agradable impresion que recibiera principia a des
vanecerse, i la veo desvan8cer~e con pena: lo digo 
con franqueza, 

Lo' que las palabras del señor Ministro p::lrecian 
indicar es un motivo mas que poderoso pam que Re 
nos coloque en una Sitll8cioll embarazosa i dificil, i 
aun hacen embarazosa la del Presidente elo la 118-
pública, porque dados los antecedentes de Nll ele\)
cion i la forma en que ésta se lle\-ó a cabo, est{¡ co
locado en una ventnjona situacíon para hacer olYi
dar la division política del pais i poder apro,-ec:!Jar 
elementos que por su oríjen parecian lllconeiliables. 

Si las palabras del señor Ministro bubieran real
mente de tener el alcance que yo les doi, alejaría de 
su política muchos elementos que podrían servir 
perfectamente a sus ele\'ados propósitos, Pero en 
fin, el tiempo dirá si me he equivocado, o si la de
claracion del señor Ministro tiene el alcance que yo 
le doi, 

I el sentido que le atribuyo nnce mas quo todo de 
las circunstancIas en que esas palabras han sido pro
nunciadas. Yo, Íl'ancau18n te, desearia equí \'ocarme; 
digo mas, me complacería en haberme ei]llivocado, 
en que la declaracion no tuviera otro defecto que la 
situacion elejida para hacerla 

Quién saoe, señor, si la sitnacion escepcional en 
que me encuentro colocado me hace mirar las cosas 
de un modo diverso del que realmente dehiera. 
Porque yo, dooo confesar, cuando entré al debate, 
no me acordé de Cjuiénea serian los qne i1 poyas8n 
mis opiniones i quiénes las combatirian. N o me 
acordé si con mis apreciaciones complacia ¡¡ ést.os 
i disgustaha a quellos, N o me acordé si peIjudica
ba con ellas a tal partido o si fa vorecia a tcJ 
otro, 

I aquí debo hacer todavía otra confesion: el mis
mo espíritu dominaba en el seno de la Comision a 
todos mis Honorables colegas, 

Pudiera ser, decia, que esta situacion en íJue me 
encuentro calocado hubiera llE'g'ado a ponerme re
celoso i desconfiado, pel"O miéntras tanto, tal es mi 
modo de ver en esta cuestiono Al entrar en ella ni 
siquiera me he cuidado de saber sí mis amigos po
líticos aceptarian las ideas que venia a sostener,. 
que son las de la mayoría de la Comisiono Al ndoF'
tar este sistema lo hacia s'ustoso, empapándome en 
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la noble conducta que he visto seg'uir al Senado De manera, pues, que la primera parte del infol'-
cuando ha tenido que tomar graves resoluciones. me declara LL reformabilidad completa de ciertos 

Colocado en esta sitlHlcion, el Senado comprende- arl,~clllos, i la segunda pide Bolo la reforma par
nU'úcilmentc la impregioll fllle ha producido en mi cial del arto 1G8. ¿ [ haí en esto alg'o de inconstitn
ánimo la declaracion del señor Ministro, a la cual cional'? Nó, puesto c¡\le la Constitucion concede la, 
puede darse Ull alcance, que ojalft no sea el que yo faculta"l de declarar reformables sus artículos, sin 
le he dado. I'orque, lo repito, señor, desearia mui especificar si la reforma debe declararse por com
sinceramente haberme engañado, en honor del cuer- pleto o parcialmente. Si el Congreso quiere refor
po de q lle formo parte. mar todo un artículo, lo declara completamente re-

IIechtl~ estas observaciones sobre la declaracion formable; si quiere reformarlo solo en parte, lo de· 
del señ'Jr ;\linistro, a la cual crei de mi deber üon- clara parcialmente reformable. ¿Es esto anti-uons
testü":' en mi carúcter de miembro de la ComIsion, titucionaU ¿Es siquiera una novodad? 
porque era a la Comision a la que se referia mas Nó, señor, no es nuevo este procedimiento, puesto 
directamente esa declaracion, paso ah'lra a conside- que en otras ocasiones ha doclarado ya el Congreso 
Tal' los puntos capitales de este negoGio. Prescindi- la reforma parcial do algunos artículos, como su
l'é, señor, de muchas observaciones <¡!lO aquí se han cwlió eh 180-1 en ¡¡ce decbró reformable el inciso 
hecho, i a las cuales no contesto ]lan1 que no se 3.° del arto 0.°, i el illci"o 7.° elel arto J 04. 
crea que puede g'uiarme mi amor propio de miem-¿Qué hizo, pues, el C,lllgreso de 18(j-1? Declaró 
oro de la Comision, i a fin ele no es~ender mas to- la reforma parcial de uu artículo, con la difereneia 
davia este debate ya demasiado prOlOlJg'ado. de que elijo:-«se declara reformable el inciso 7.° 

Hai ante todo una cnestion qne llamaría prévia, del artículo lO±:» en yez de tlacir: «se declara re
i que aunque ha sido observada i han insistido en furmalJle el arto 104, en la parte que dice que el 
ella alg'unos señores Senadores, creo qne debo tam- Consejo de Bstado (1.:1;8 resolver las clisputas que 
bien tu carla a mi vez. se sllseitaren Sobre contratos o lleg'ocitwiones ce;e-

Segun el señor Ministro del Interior, 10 que la hradas por el Supremo Guhierllo o sus lijentE's.]) 
Comision pro!,one no cabe dentro de las facultalles ¿I no habría impoltallo lo mismo en el fondo qne 
que la Constitlcion cOrJeode al CongTeso qne inicia hubiese dicho una u otra cosa! N o se trata aqnÍ de 
la refonna . .Mas todavía: el señor Ministro cree c¡ue emplear el verbo talo cual) sino de aclarar un 
la Comision no dehia haberse ocupado ni sici\IÍera mandato, una faculta,l. 
en discutir lo que deberá o . nó haccr el Congreso Si esto es así, ¿ C"IfllO se quiere decir que la Co-
futuro. miHion que ha. infurrnfLtlo sobre la reforma que nos 

Este último punto, señor, no tiene i mportaucia ocupa actualmente ha salido de sus atribuciones al 
alguna relativamente a la parte esencittl d'3 este ne- especificfLr espresamente lfL parte de un artículo 
gocio, i me parece que el señor Ministro habia jus- constitucioll:ll ,¡ne cree elebo ser reformado ~ 
tificado ya que la Uomisiun haya entrado en ese I aquí cOllvipne notar, seúol",. que el proyecto de 
terreno. Porque, en efécto, ¡.de qué se tl'atfl? Se tl'a- la Cámara de Diputados nos proporcioua un ejem
ta de reformar lo qne forma la base de todas nues- plo cosi idéntico al proyecto de la Comisiono 
tras instituciones; se trata de dictar una leí funda- ¿Qué dice el artículo apro~)ado por la Cámara de 
mental, i si ellpjislador tiene que tomar mui en cuen- Diplltados? Es corto i me permitirá la Cámara que 
ta para ello la~ circunstancias actuales del pais, i lo loa: 
los aeolltecimientos que esa reforma puede prodneir «Se declflríl. que necisitan reforma los arts. 165, 
en 01 porvenir, ¿cómo se r¡uiere impedir ,¡ue la Ca- lGG, lG7 i lOS de la Constitucion, i el arto 40 en la 
mision recllrra a una fuente de i nves tigaciol1os que parte r¡ U8 determina q ne las leyes sobre reforma 
le permita apreciar el ¡¡lcance i los resultados de la de ésta d,·'\en tener principio en el Senado.]) 
reforma que propone? Por esto decia, señor, que el ¿Cómo llesig'na la Cúmara de Diputados la parte 

- señor Ministro 1mbia justifico.do yael procedimiento del arto 40 que debe reformarsG? Determinando las 
de la Comision, i que había reconocido la necesi· reg'las (l que dehe sujetarse el mandato, citando la 
dllel en que se encontraba de acudir a la fllente de disposicion misma c¡ no rejil'ia para la reforma. I la 
apl'cciaeiones que le parecia mas segura. Comision del Senado, ¿qué ha hecho? Declarar re-

Pero, prescindiendo de estas consideraciones, i formable el arto lGS en su última parte. La Cámara 
viniendo al punto capital de la cuestion, ¿es ofecti- de Diputados pudo decir: se declara reformable el 
vo que la Comisi In haya propuesto alg'o qne no es- arto 40, escepto en la parte en que atribuye a la 
té dentro de las facultades otorgarlas al Congreso Cámara de Diputaclos la iniciüti va en los proyectos 
que inicia la reform:l? ¿Qué es lo que la Constitu- , de lei sobre contribuciones i al Senado la misaw ini
cion dispone a este respecto? Que el Congreso ¡me- ciativa en las leyes sobre amnistía. 
da declarar reformables los artículos coustituciona- Pues hi8n: el Senado ha tomado ese mismo ca
l(>s, i C],ue tenga la facultad ~o señala" c\l~tles son mino,. el ca;nino de c~esig'nar con precislOn 10 que 
los artlculos Cll'ya retorma cons1dera ellllvellleIltE' se qurere retor'nar. I S1 esto lo tenemos tnmblen en 

I bien, seño!': tomando eú com~ideraci{)n este ar- el mismo proyecto, ¿por qué decir que la Comision 
tículo constitucional, ¿ha estralimitado sus faculta- propone al Señado que salga de los límites de la 
des la Comision? ¿Qué es lo que se nota de contra- refurma, dando a ésta un jiro diverso deL que se tu
dictorio entre la primera i la segunda parte del in- vo en mica? ¿Ha salido acaso de esos lími tes la Cá
forme'~ La primera p!lrte dice (1118 se declaran 1'(')- mara de Diputados cuando declaró la reformabili
formables los artículos 165, lGG i 167 de la Consti- dad de una parte del arto 40/ ¿Por qué saldrá en
tucion, i la segunda agrega que es reformable- el ar- tónces el Sonado porque propone la reforma de 
tículo lGS, salvo en la parte que dice que la raf'o!'- una parte del arto l6S? Sin duda, señor Presidente, 
ma debe tener orijen en el Senado, conforme a lo que podria haber un oLstáculo, el de la mala re
}lreveuido en el arto 40. dacciouj pero de todos modos lo que ha hecho la 
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Comision del San::do ha sido declarar refurmahlo 
lo que a su juicio merécilt reforma i esceptLlfl1' l~e 
l:t rct'urmaui:id:¡d ar¡nello q/lC, a 811 jnicio, ¡JO tema 
por qUlÍ ser reformallu, La Comision del Senado lle
F!g-I1Ó clnmm,mto lo que queriu, espresó con toda 
fi-anqueza su pensamiento. 

Si este es el objeto del Congreso que inicia la 
reforma, determinar enúles son las disposiciones 
constitucionales que deben ser reformadas, i si estas 
disposiciones se encueutran claramente determilla
das, ¿cómo se dice que el camino que aconseja la 
Comision es un camino poco conveniente? 

Pero se ha dicho: la Comision, conservando esta 
purte del nrtíuulo, conservu precisamente los mismo 
que pretende cambiar: esto es, que no haya un C011-
greso con podares omnímodos para ojccutal' a su 
arbitrio la reforma, desue que queda establecido 
que el primer CongTeso ~s quien declara la refor
ma bitidad i el seg'undo ('1 Cine \'erif1ca la reforma. 

Me parecc, sefior, que eS)Jicallllo el pensamiento 
de la COlllisioll, como creo lwbcrlo esplicado en mi 
discurso auterior, cOllvendrú el Senado en (pe 
el que esta observacion lncia no había comprendi
do bien cuál era ese penBamiento. N osotrus no 
l11ante:l1el1l0S el arto lG8, sino que lo reformull1os. 1 
para refonnar)o, ¿cu(¡l ha siJa el plan que ha tenido 
en vista la Comision? Ln COlllision dice: se decla
ran reformables los artícnlos tales i cuales, i, si
g'uiendo en la enllll1eracion de esos artículos, lleg'a 
nI lG8 que tamhien declara reformable. ¿Qué es en
tónces lo que conserva la Comi,'¡on? La illtcrvencion 
de dos OougTesos, uno para que inicie LL l'd'll'lYla i 
otro para (lue la lleva a cabo, i suprime b lUl'tG del 
!lrt. 108 que sefíala su papd al segalldo de esos 
Congresos, proponiendo el! su 1ngt11' las re3'bs o 
procedimientos a que debe sujetarse. 

Ahom, ¡,qné procedimientos debe observar el Con
greso f]llC illieia la reforma'? :\0 lo salJelll'lSj el Con
greso futuro lo dirá. Ese Cong'l'éSO, deslmes de acor
dar las l'e[!.']fls ti que debe someterse el Oonp;reso que 
ha de verificar la reforma, le someterú dicha refor
ma para ver si la acepta o no la acepta. P01'0 ese 
pape! llosotros no lo dosignmnos, porque es preciso 
que el SenCIllo se haga cal'g'o de que no él'amos nos
otros IO" llamados a formnltlrlo, sino el Congreso 
futuro. 1 »l'oceclirnientos serán los que ose Con
greso udojl!J? Sin dllllu que no serán los que deter
mina la UonstituciOll, puesto que no sorú ese el 
espíritu que domine en los mismos (lue tratan de 
re.fOl"lllUl'IJ,. 

H ¡¡ lJr(t un Congreso que preparará la reforma, la 
cunl so pondrC, en C0l1'Jcimi811to del puelllo para que 
(',",íe pn3(la 11' el Congreso que deba He-
Herla a cabo. ha sido la ideo" de la Comision, i 
al Elsplicrda, contesto a una observncion. Se dico: el 
CO!l:jTeso que toma ¡u inicinti va on la reforma de to
ril, COIJfltitucion, no tiene parte en lalllisma refurm8, 
b8 dlsudH~ ha declarado la reformahiJidf\d. 

E,to cs cierto, )lero únicamente lJajo ol 
si",tima 1110¡¡(nunieo. donde el soberano tiene dere
cho pam disolJer el' CongTiJ.')o i COllvocar a nuevas 
elGceiones. 

El selior P¡,rp.;hlfiÜe (intu'J'wnpiendo.)-N o sé 
si Sa Seil01ín picmsa todavia estenderse algo para 
dar mus desarrollo a su pensamionto. 

El sefíor lftu't\§,-Seria imposible que concluye
se en los pocos minutos que faltan para las cinco. 

El señor Prcshlellte.--En ese caso levantare
mos la sesion quedallllJ Su Señoría CO)l la palabra. 

Se levantó lit seoY'Íon. 
111. O U EllllE;tO BAscn~; A:>, 

l'0lluctor ltC seSlones. 

SIlSION 7." ounr:>AUIA EN 18 DE JUNIO DE 1877. 

P"c8iclencilt del señol' CorCl1'1·úbia8. 
SU:'JAlUO. 

Aprobacion del aDta.-S\l.enb,.-OJ':ltinún 1.'1 aiS':msiDIl p2:i1?icn
te sobre el proyecto ~rne d~cla-:"a l'(;~O~'~~U11Jlc~ ciertos al"~~ julos 

~~;;r~~~:'~S~io~~~~~l~~~i~C l~i~~~,~~~~~\~~~~~t",~) (1~ 11 hJ:~~, ce¿n~i= 
nlÍa el luismo sellor ;3~!ULclo:::.-~:;c L':V,-~ll'~;" ~Ji:ÚGn. 

Asistieron los scfí,;!'c's c\ Blest Gall:\, Ch-
ro, Donoso, Eclh~liiqlh~, (Jr,2I'l'ütO, 

Huidobro, Ibañ8z, LUJ! L,tcrio)', 
l\larcoleta, :l\Iontt, Fei'C'z l{u."dl·;,,~, f\:c1re;l;al; Pl·~t1S, 
Ministro de Guerra, H"Y8,;. Ib,sa5 l1IeD(liÍJllrt:: :Lho, 
Sotomu)Tor, l~Iiris;r() dü IIacie;HlD, Ur:l1cnc'.ü~ V' ¡l

len zuela Castillo, VaLl,.'s Viji], Varu", '\ e1's'ara, Ü~'n 
Eujenio, Vicuña =\I í':tlfl:il'tn i lo~ ficñores 
Ministros de Relaciones l;stcl'jo;'cs i de J usticill. 

Aprobada el adr, de lu SGSiOll Fcccdcntc) se Liíó 
cuenta: 

De una nota de S. E. el Pl'csid811te de la HepúlJli
ca, por la que commlÍGa ]¡:d.l(ll' ¡[ajo las órdüiles cId 
üaso para que los Jlj 11 ;¡; tros (18 1 a T\3soreri a J euerul 
entreo'uen lnensuall118nt8 al oiiGl:ll se~'nn(}{1 U2. In, 

n d S T -r -~l' Secretaria el enaclo, dO:1 J ¡¡al! ,:úllltlel De,:, ml'l'lm, 
la suma de trescientos pc,;us (l'lQ el item. L° de la 
partida 34: consulta paú, , ele ~~e~l'e
taría i ademas los 800 pesos qlle so hablG"11 :'0UC¡t.a
do para cubrir algunas cnoutc\s peudientss. 

Se mandó archivar. 
El señor l)re:~ülelr~e.-Cünt.inúa la discuSÍUll pen ... 

diente sobre la re¡'lJrtllJ.LiiiJ.l'l do aI2,'11110S al'tÍlmlos 
constitucionales. El seüul' ;3¡jll;~clor llor T\tlca {lUC 

quedó con la palabm [,)11 la S::'iICll auterior, puede 
hacer uso de ella si lo ti:me 11, Licll. 

El señor y,;¡·,as.--:Ue pl'OjJl¡:i3 llwnif2stal' ,cm b S8-

sesion anterior que el pro:,ilc,to <le la Comisioll se 
ajusta rigorOS:1111Cnte ti los al'tÍ;:ult~S constltn ¡Jlon r;lc,g 
que detel'tl1illa11 la parte que CClTC3jlonrle ni Cü!l
gTBSO que Ínició la reforaHL ]~38 (JODgTGSO 6st{~ iLl
nul.rl.o a declarar ()Uí; i1l'LÍcnlos llocesitan 1'0fol'lnn, 
i eso es lo que la Oomision pro;\oue. 1 E[[tHiondo 
mas de cerca los túnllinos f{liC el art. lUI l)lll;;](,il, 

declara reforn1.ahles artle:J1os el.) lüs dis-
posiciones que un arti,,¡;! ü a 
su juicio, no necesita l'efó~>LJ(1. 1):1sé) en 
hacer notar que cOlJservnnJo ún~ca:'l1ellte Jt1 
eion que pl'e8el'i1je 1:1, lilÚ3i'VJi.tcion (L~ t.103 (Jon8'tc;::o,~, 
uno que acuol'lh la i o!i'o 'lUtl f;olwe e11n, 
resuelve dehnitivi<;1l01;t'l i l'll¡'.,n,.C1ble to-
dns las disposicio1l8S i Ir. fn;}Gioll 
rJue cada uno de esos 
contrariaba el 
que un ConUTeso 
i otro acept~e. cs que, S('g'l\ll el Hl't. 1m), el 
seg'undo Congrcso tio:w HH lJOU81' ilü:litado al acor
dar la reforn~a; tiene 1Jll ]:a1'Gl, como so clÍef), que 
haría ilusorio el lll'OI)(~fJt() ,t'" la C'Jll1ision, poro la 
disposicion que eso le que ese pflpcl 
le asigna, disposicion q ne se <.:on tiene la parte {lnal 
de dicho artículo, la. dccLLmmos reformable. 001]8-

cuencia de esa declaraciull, es que el papel o la f'un-


